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Valledupar, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y, revisado de manera 
minuciosa el expediente, procedente es, reconocerle personería jurídica al doctor 
ROBERTO ELIAS MENDOZA OVALLE, para actuar dentro del presente asunto 
como apoderado judicial del señor OSCAR RAFAEL BLANCHAR NIEVES, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido. De acuerdo a ello, entiéndase 
surtida la notificación por conducta concluyente del señor BLANCHAR NIEVES, 
respecto al auto de apremio de calendas 21 de Octubre de 2021, en los  términos 
dispuestos por el artículo 301 del CGP, a partir de la presentación del escrito de 
contestación a la demanda, esto es, a partir del día 3 de Noviembre de 2021. Lo 
anterior, por cuanto procesalmente no se encuentra acreditado que el extremo 
ejecutante hubiese agotado la notificación del auto de data 21 de Octubre de 2021, 
con sujeción a lo normado por los artículos 291 y 292 del C.G.P., pues únicamente 
fue allegado la certificación de entrega de la notificación personal de que trata la 
primera disposición citada, emitida por la empresa de correos ALFAMENSAJES 
S.A.S., sin que se aportara el formato de la citación para notificación personal 
conforme a los lineamientos delineados en el ya citado artículo 291, a fin de verificar 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el numeral tercero de la norma 
referenciada. Ejecutoriado el presente proveído, regrésese el expediente al 
Despacho, a fin de impartir el trámite procesal que al mismo corresponda. 
. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Juez, 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
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